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licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.
Ño obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran­

celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 de 
junio de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo­
letín Oficial del Estado*, podrán acogerse también a los benefi­
cios correspondientes, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias da exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la pre­
sente Orden.

2) Se haya hecho confitar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a. contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene­
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio­
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable­
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfeccciona- 
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res­
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi­
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1081.—P. D. el Subsecretario de Co­

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10089 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se con­
cede a «Marítima de Axpe, S. A.», de Bilbao, auto­
rización global para la importación temporal de 
materiales para la construcción de dos buques atu­
neros congeladores para México.

Ilmo Sr.: «Marítima de Axpe, S. A.» de Bilbao, solicita de 
este Ministerio la concesión de una autorización global para la 
importación temporal de materiales para la construcción en sus 
astilleros de dos buques atuneros congeladores para México. 
    Resultando que la autorización global solicitada se estima 

beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo­
mía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re- 
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 

importaciones temporales de los materiales y elementos incor- 
porados a los buques de exportación.
  Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propues- 
to por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede a «Marítima de Axpe, S. A.» de Bil- 
bao, autorización global para la importación temporal de mate-
riales y elementos a utilizar en la construcción en sus astilleros 
de dos buques atuneros congeladores (construcciones números143 y 144) para los que tienen los que tienen concedidas las licencias de ex- 
portación números 5.394.499 y 5.394.500. 

Segundo.- El importe total de materiales que podrán ser im- 
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá 

exceder del 10,75 por 100 del valor de los buques. 
Tercero.-El plazo de validez de esta autorización se enten- 
derá fijado en la fecha de terminación total de los buques a quela misma se refiere.

Cuarto.- Verificada la reexportación, la Aduana de salidaprocederá a expedir las correspondientes certificaciones de des-pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa-ción temporal.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 5 de marzo de 1981.-P. D., el Subsecretario de Co-mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10090 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 4 de mayo de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .........   89,998
1 dólar canadiense .........................  74,923
1 franco francés .................    18,900
1 libra esterlina ..................................   190,336
1 libra irlandesa .......    146,338
1 franco suizo .........................  43,991

100 francos belgas ........... .................. .. 246,313
1 marco alemán ................................... 40,116

100 liras italianas  ....... ......... ................ 8,075
1 florín holandés ...........................   36,093
1 corona sueca .............................. ........ 18,714
1 corona danesa ................................... 12,738
1 corona noruega ........ .......................... 16,032
1 marco finlandés ............................... 21,190

100 chelines austríacos ............................ 587,309
100 escudos portugueses .....;................. 150,448
100 yens japoneses .......  41,361

90,228 
75,205 
16,959 

191,184 
147,071 
44j212 

247,620 
40,310 
8,103 

38,257 
18,801 
12,789 
16,102 
21,295 

570,918 - 
151,338 
41,562

MINISTERIO DE CULTURA

10091 RESOLUCION de 8 de marzo de 1981, de la Direc­
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote­
cas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial en Albalate 
de las Nogueras (Cuenca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
en Albalate de las Nogueras (Cuenca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Albalate de las 
Nogueras que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon­
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

10092 RESOLUCION de 8 de marzo de 1981, de la Direc­
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote­
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe­
diente de declaración de monumento histórico-artís­
tico a favor de la iglesia románica de Arcas 
(Cuenca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia románica 
de Arcas (Cuenca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arcas, que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 9.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración .se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.


